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ma

La

Tin ejercicio de las atribuciones señaladas por el Ye
for Superintendente de Compañías, azepún Tesolución
42 56953, de 22 de Diefembre le 1.976:

CONS*STDIERASNNDIO

SUE al 17 de : embre de 1.97%, sa %a otorgado
ante el tiotario 172/de1l Cantón Cuayanuil Aborado “el-
son Guatavo Cañarte A., la escritura pública de aumer
to de capitel y reforma de estatutos deAa Compañía -
Anónima “ELECTRO DIFSFL CUAYAQUIL Y

QUE el Señor Burchard Von Campe” en su dalídad de
Cerente General de dicha Sociedad, <ha presentado cua-
tro copias notariales de la misma, solicitando la : -
aprotación de tales aumento de capícal y reforna de
estatutos.

QUÉ el Ninisterio de Industrias, “Comercio e Inte-
eración, mediante Resoluciones Nos,.20M9M1, 9211, 0214
y 06413, expedidas el 2 de Enero, 29 de "Mayo y 2€ de -
Septiembre de 1.978, respectivanente, ha autorizado -
la inversión en el aumento de capítal de la Compañía
ELECTRO DIESEL GUAYANDIL S.A.” a las sirmulentes rer-
sonas naturales: Max Poppe lloffman. “olfoanz “aele -
Seheu: durchard Von Campe VYessener y Elizabeth Lawna-
yer. ,

QUE el Departamento de Tispección de esta “Sufier-
rintendencia de Compañías, ha presentado los Inforres
Jos. 79-0255-DIA y 79-0333-D1IA de 19 de “arzo y 24 de
Abril 1.979, que compruehan la correcta intesración
del aumento de capítal, er los térrinos constantes en
la indicada escrítura.

JUE consta de la misma escritura, cue se a :dada-
cumplimiento a los requisitos de lev.

RESTELVE

ARTICULO PRIMERO. /Aprobar: YA atmento le capi-
tal efectuajó por la Compaía -

Anónima “ELECTRO DTESEL GUAYAQUIL B,A.” por la suma de
SEIS HILLONES DE SUCRES, con el cual su capital 'social
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será de NUEVE MILLONES DE SUCRES, dividido en acciones
ordinarias y noninativas de las elgulentes serles y va
lores: cuarenta acciones de la serie "A", por la siuna
de Diez míl sueres cada uma, ¿doscientos ochenta acclo-
nea de la sería "5" por la sumade Un mil sueres cada
una: cuatrocientas veinte secciones de la serle 7” por
la suma de Un mil suecres cada una. cíento noventa accio
nes de la serie "D”, por la suna de diez “vil suecres -
cada una; y, sels míl acetones de la gérle “3. por la-
suma de Ya mil sueres cada una, y, b)”la raforgy de es
tatutos constantes en la iolicada escrituras”

ARTICULO SEGUNDO. Y Disponer que el Notario 172 ¿e
este Cantón, el margen de la ma-

triz de la eseritura pública de 17 de Movlembre le  -
1.573, toma nota de haber sido aprotada medianty esta
Resolución y siente Y de su cumplimiento)

ARTICULO TERCERO. Disponer que el Registrador Mer
cantíl del Cantón Guayaquil: DY

inscriba la referida escritura pública y esta P"osolu -
ción an el Registro a su cargo, de acuerdo a los Artz,
158 y 163 de la Ley de Compañilas y Art. 4% del 5,8%, -

demásaan la Ley de Terfstr

ARTICULO CUARTO. Disponer que al Notario 1:“de es
Cantón, tome razón del contento

de la escritura que se manda a inscribir al marger de
las matrices de las otorgada e1 19 le Julio de 1,9£%,
conforme a la cual se constituyó la Compañía y 1% le -
Febrero de 1.956, por la que se aumentó el canital so-
clal y se roformó sus Zsatatutos.- Igualmente que ei  -
Notario 4V de este Cantén, tome razón del contenido -
de la escritura que se manda a inscribir al marzen de
la matríz de la otorgada el 16 de Enero de 1.967, por
la cual se aumentó el capital social y se reforyó sus
Estatutos.- De pieual manera que el Yotario 5Y del  -
CAntón fuayaquil, tome razón del contenido de la escri
tura que se manda a iuscribir al margen de la vatriz -
de la otorgada el 30 de Diciembre dé 1.972, wediante -
el cual se aumentó el capítal social y se reforró sus

Ñ Estatutos Socíales.

ARTICULO nutsto_/Dteponer que se publique por uma
sola vaz, en uno de los peris1-

cos de mayor circulación en Guayacuíl, el extracto de
ls escritura pública de 17 de SYoviembre de 1.272, que -

= N£ 733, de 22 de Agosto de 1,973; y, >)/Cunmpla co las
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PROVOYO y firmó la Resolución aue anmtecese <l señor

Bocter ¿uro Larres Rorero, Intendente de Compaias en -
Cuayermiil, 21 o arinmer día del mes de Juilo de 11 uove
cientos setenta y nueve.-L'A

  

         

Res. 13.064
RCVY-1ldesa.
6.1.7%,.

 

.198 número 3.100 del

del Repertorio .-Guaya_

Queda inscrita esta Resolución de fojas 13.192 a

Registro Mercantil y anotada bajo meno 95

seten nueve.- 3l Registradorquil, Junio quince de mil noveciento;

Mercantil  .-

 

71
- ABOBADO MESTOR MUBUEL A ANDRADE
Registrador Mercantil del Gáñton Guayaquil

.

Se to| 



má nota de esta *esolución a fojas 32.538 del Registro Mercantil de mil novecien_

tos sesenta y dos; 1.61 del mismo Registro de mil novecientos sesenta y seis;

1.142 del referido Registro de mil novecientos sesenta y siete; y, 5.688 del ex_

presado Registro de mil novecientos setenjíáa y cinco, al pargen de las inscripcio_

JunioAde mil novyéj

      

nes respectivas. - Guayaquil,   
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